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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

046-2015-0077 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, el Despacho dispone:  

 

CUESTIÓN ÚNICA.- Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en auto de 27 de 

septiembre de 2019 (Fl. 158 PDF5). 

Ofíciese como corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


